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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista CVII - Chipre

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República de Chipre la siguiente comunicación,
de fecha 27 de octubre de 2000.

_______________

En relación con la Decisión de 26 de marzo de 1980 (L/4962), recogida con el título
Procedimientos para la Modificación o Rectificación de las Listas de Concesiones Arancelarias en la
colección de Instrumentos Básicos y Documentos Diversos con (IBDD 27S/25-26), y a raíz de la
decisión, tomada el 3 de octubre de 2000 por el Comité de Participantes en la Declaración Ministerial
sobre el Comercio de Productos de Tecnología de la Información, en virtud de la cual se aprueba la
solicitud presentada por Chipre para pasar a ser participante en la mencionada Declaración, tengo el
honor de dirigirme a usted para rogarle iniciar el procedimiento formal de modificación o
rectificación de la Lista de concesiones arancelarias correspondiente a mi país.

_______________

Si en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha del presente documento no se
notifica a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista CVII -
Chipre se considerarán aprobadas y serán oficialmente certificadas.

Este documento puede obtenerse en formato electrónico (inglés únicamente) o en copia
impresa en la División de Acceso a los Mercados (Sra. Wood, despacho 3142, teléfono 739 50 79).

__________


